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¿En qué consiste?

El procedimiento permite a los estudiantes de Grado y Máster que hayan

solicitado plaza en algún programa de movilidad, aportar las certificaciones de

idioma acreditativas de competencias lingüísticas de las que sean titulares para

su valoración en el proceso de adjudicación.

Si tienes ya acreditado el cumplimiento del requisito lingüístico en un Grado

cursado en la Universidad de Córdoba, tienes que realizar el trámite, pero podrás

utilizar esa acreditación para esta otra finalidad y no tendrás que incorporar de

nuevo el certificado, dado que la información ya consta. Sólo tendrás que aportar

la certificación si deseas hacer valer una acreditación adicional (se admite un

máximo de tres) o si has cursado el Grado en otra universidad.

Si aún no tienes acreditado el cumplimiento del requisito lingüístico en un Grado

cursado en la Universidad de Córdoba, podrás aportar hasta tres certificaciones

para la valoración de tu solicitud de movilidad.
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Presentación de la 

solicitud

Recomendaciones para la realización del trámite:

1) Disponer de certificado digital de la Fábrica Nacional

de Moneda y Timbre (FNMT).

2) Tener descargada la aplicación Autofirm@

3) Utilizar el navegador Google Chrome en Windows o

Safari en Mac.

Información completa: Guía básica de acceso a los

trámites de la Sede Electrónica, disponible en la sección

Ayuda de la Sede Electrónica.
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Guía básica de acceso a los trámites de la Sede Electrónica


Acceso a la Sede Electrónica

La dirección es:
https://sede.uco.es

En la página principal 
de la web de la 
Universidad de 
Córdoba www.uco.es
hay un enlace a la 
Sede Electrónica.
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Acceso al procedimiento

Para acceder al trámite 
pulsa en Catálogo de 
Procedimientos, 
Trámites y Servicios.
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Acceso al procedimiento

Aparecen los trámites 
disponibles agrupados 
por diferentes criterios.  

La forma más rápida de 
localizar el trámite 
consiste en introducir en 
el buscador el código de 
procedimiento 109, 
como señala la imagen.
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Acceso al procedimiento

Una vez localizado, es 
recomendable hacer clic 
en el icono 
interrogación: lleva a 
la ficha del 
procedimiento, que 
contiene información 
básica sobre el mismo y 
permite iniciarlo.

Si hace clic en el icono 
arroba, inicia el  
procedimiento 
directamente.
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Descripción del proceso de solicitud
La imagen muestra la 
ficha del procedimiento. 

Para iniciar la 
presentación, haz clic 
en el enlace señalado 
en la imagen.
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Descripción del proceso de solicitud

Comienza el proceso 

de autenticación.

Si estás utilizando el 

certificado digital de la 

FNMT aparecerá una 

ventana que muestra 

todos los certificados 

de ese tipo instalados 

en el navegador. 

Selecciona el tuyo.
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Descripción del proceso de solicitud

La primera vez que realices un 
trámite en la Sede Electrónica, 
debes cumplimentar el formulario 
que muestra la imagen para darte 
de alta como interesado.

Cumplimenta sólo los 
campos marcados como 
obligatorios, así como el teléfono 
de contacto y tu dirección de 
correo electrónico.

En los siguientes accesos, 
visualizarás este formulario por si 
deseas realizar algún cambio.

Cumplimentados los datos, pulsa 
Dar de alta como interesado y a 

continuación, Siguiente.
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Descripción del proceso de solicitud
Cuando llegues al formulario que se 
muestra en la imagen, el sistema te 
preguntará en primer lugar si has grabado 
en SIGMA tu solicitud de plaza en el 
Programa de Movilidad.

Si ya tienes acreditado el cumplimiento del 
requisito lingüístico de Grado y deseas 
utilizar esa acreditación y ninguna otra 
adicional, pulsa siguiente y continúa el 
trámite hasta firmar (pág. 16 de la guía). No 
necesitas incorporar ningún documento.

Si no tienes acreditado el cumplimiento del 
requisito lingüístico de Grado, o lo tienes 
pero deseas aportar acreditaciones 
adicionales, cumplimenta los datos de los 
campos que aparecen en la imagen. 

Puedes aportar hasta tres acreditaciones 
de idioma.
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Descripción del proceso de solicitud

Para incorporar 
el documento, 
pulsa en el icono 
señalado y a 
continuación en 
Incorporar.

Si deseas hacer 
valer nuevas 
acreditaciones, 
vuelve a pulsar 
el icono indicado 
anteriormente. 
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Descripción del proceso de solicitud

Una vez incorporadas todas 
las acreditaciones que 
desees presentar, pulsa el 
botón Firmar.

Aparecerá la ventana que 
muestra los certificados
instalados en el navegador. 
Selecciona el tuyo.

Iniciado el proceso de firma, un aviso en
pantalla informa que se está realizando
la presentación.
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Descripción del proceso de solicitud

Finalizado el proceso de 
firma, obtendrás en 
pantalla el siguiente 
mensaje:

“Su acreditación ha sido 
registrada y se ha 
remitido a la ORI para 
su tramitación.”

Pulsa el botón Finalizar.
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La documentación se ha firmado y presentado correctamente.
SU ACREDITACIÓN HA SIDO REGISTRADA Y SE HA REMITIDO A LA ORI PARA SU TRAMITACIÓN.

CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN



Descarga de documentos

Para descargar el 
resguardo de la 
presentación realizada, 
pulsa en el icono 
señalado en la imagen.
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CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN

2021/UCO109/033816
ACREDITACIÓN COMPETENCIAS LINGÜÍSTICAS MOVILIDAD
20/04/2021
TERMINACIÓN



Resguardo de la presentación

La imagen muestra el documento de 
resguardo que obtendrás una vez 
finalizado el proceso.

Muestra el sello de registro y está 
firmado electrónicamente.
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ACREDITACIÓN COMPETENCIAS 
LINGÜÍSTICAS MOVILIDAD



Subsanación
Una vez realizado el 
trámite, debes 
permanecer atento/a a 
la publicación en la 
web de la ORI de las 
listas provisionales de 
solicitudes admitidas y 
excluidas.

Si tu solicitud necesita 
ser subsanada por 
defectos relativos a la 
acreditación del 
idioma, podrás 
hacerlo desde la Sede 
Electrónica.

Para ello, entra en la sección Mis Solicitudes de la Sede, y retoma el expediente que

ya tenías iniciado pulsando en el icono de la llave inglesa. A continuación, dentro de

Acciones, pulsa en Subsanar. Podrás incorporar nuevos documentos acreditativos de

competencias lingüísticas. 18



Dudas e incidencias

Si tienes dudas durante el proceso de obtención del certificado o de presentación de tu 

solicitud, te atendemos en Administración Electrónica:

– Teléfono: 957 21 20 98

– Correo: e-administracion@uco.es (indícanos tu nombre, apellidos, NIF y teléfono 
para poder solucionar lo antes posible tu consulta o incidencia.)

En la sección Ayuda de la Sede Electrónica encontrarás guías que pueden servirte de 

orientación durante el proceso de obtención del certificado electrónico, de importación y 

exportación del mismo, operaciones de configuración del navegador y otras que te 

pueden ser de utilidad.

Si tienes dudas en relación con el propio trámite que estás realizando o con los datos

que debes cumplimentar, consulta en la Oficina de Relaciones Internacionales

(957212584; jefe.unidad.ori@uco.es).
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